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Señores 
JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERO INSTANCIA 
Demandante: DELSY LOPEZ GOMEZ y ANA JULIA MARTINEZ PLAZA. 
Demandados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF Y OTRO 
Llamado en G.: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
Radicación:             76520310500120210024800 

 
Asunto: SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN – AUTO 
INTERLOCUTORIO NO. 289 DEL 29/03/2023 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116 del C. S. de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la compañía 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio del 
presente memorial solicito la ADICIÓN del auto interlocutorio No. 289 del 29 de marzo del 2023, 
con base en el artículo 287 del C.G.P y la lectura conjunta de los artículos 145 del CPTSS y 1º del 
C.G.P, toda vez que en la parte considerativa del auto, el Juzgado arguyó: “SEGUNDO: 
Habiéndose presentado dentro del término y con el llego de los requisitos exigidos por el artículo 
31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderado judiciales por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.”. Sin embargo, en la parte resolutiva de la providencia, 
NO se hizo alusión alguna frente a la contestación del llamamiento en garantía radicado en 
representación de mi prohijada. 
 
En este sentido, se concluye que en la parte resolutiva del auto no decide de fondo sobre la 
admisión de la contestación del llamamiento en garantía presentado por parte de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual se presentó en 
el mismo escrito de la contestación de la demanda, pues como se logra evidenciar dentro del 
plenario, se radicó escrito de “CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA”. 

 
PETICIONES 

 
1. Solicito que se adicione el auto interlocutorio No. 289 del 29 de marzo del 2023 en el sentido 

de que el Juzgado se pronuncie de fondo sobre la contestación al llamamiento en garantía 
de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

2. De no se procedente la solicitud de adición que se realiza, subsidiariamente solicito se dé 
trámite a la petición de este memorial como recurso de reposición en los términos del artículo 
63 del CPTSS. 

 
 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J 
notificaciones@gha.com.co 
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